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Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2018. 
 

Asunto: Circular mediante la cual se da a conocer el oficio 
414.2018.5015 emitido por la Dirección General de Comercio Exterior 
relacionado con la NOM-2018-SCFI-2016. 

 
 

Por medio del presente nos permitimos hacer de su conocimiento el oficio 414.2018.5015 de fecha 15 de noviembre de 2018, 
a través del cual en virtud de que con fecha 23 de octubre de 2018, se publicó el ACUERDO que modifica al diverso por el 
que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, mediante el cual 
se modificaron los numerales 5 y 10 fracciones VII, VIII penúltimo párrafo y X incisos a) f), y g), del Anexo 2.4.1 del Acuerdo 
por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, el cual 
establece la obligación de acreditar en el punto de entrada al país el cumplimiento con la norma Oficial Mexicana NOM-208-
SCFI-2016, Productos. Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso- Equipos de 
radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902 Mhz-928 Mhz,2400 MHz – 
2483.5 MHz y 5725 MHz – 5850 MHz- Especificaciones y métodos de prueba de productos. Sistemas de radiocomunicación 
que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital 
a operar en las bandas 902 Mhz-928 MHz, 2400 MHz – 2483.5 MHz y 5725 MHz – 5850 MHz- Especificaciones y métodos 
de prueba.  
 
Mediante dicho oficio en relación con lo señalado en el oficio 414.2013.0050 del 11 de enero de 2013, señala que para 
efecto de acreditar el cumplimiento de la NOM-208-SCFI-2016 ante la autoridad aduanera serán válidos los certificados 
de la conformidad y/o cumplimiento de homologación vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana NOM-121-
SCT1-2009 de la Norma Oficial Mexicanas de Emergencia NOM-EM-016-SCFI-2015, así como los certificados de la 
conformidad que se expidieron conforme a la disposición técnica IFT-008-2015, hasta el termino de su vigencia.  
 
Asimismo, se establece que en dichos casos se aceptará que los certificados hayan sido expedidos a una persona 
distinta al importador.  
 
Esta información se hace de su conocimiento con la finalidad de que le sea de utilidad en sus actividades quedando a sus 
órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo 
juridico@claa.org.mx.  

Se adjunta oficio 414.2018.5015 de fecha 15 de noviembre de 2018. 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
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